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II.- SINOPSIS 

Implementar programas para prevenir, detectar, brindar tratamiento integral y de rehabilitación, así como el 
seguimiento oportuno a la depresión y trastornos mentales comunes. Incluir como eje transversal de las políticas 
de salud mental, la corresponsabilidad social y familiar, los enfoques de género y discapacidad psicosocial.  
Promover el autocuidado y prevenir el agotamiento emocional. 

 
 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona las fracciones XIII a XVII al artículo 73 de la Ley General de Salud. 
2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Teresa Ealy Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 4, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
Artículo 73. … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
I. … a XII. … 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XIII A XVII AL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 

Único. Se adicionan las fracciones XIII a XVII al 
artículo 73 de la Ley General de Salud. 

Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de 
salud mental y adicciones deberán privilegiar la atención 
comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, 
intersectorial, con perspectiva de género y participativa 
de las personas desde el primer nivel de atención y los 
hospitales generales. 

La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en coordinación 
con las autoridades competentes en cada materia, 
fomentarán y apoyarán: 

I a XII. [...] 
 
XIII. La implementación de programas específicos 
para la prevención, detección temprana, 
tratamiento integral y seguimiento de la 
depresión y otros trastornos mentales comunes, 
con especial atención a las mujeres, personas 
cuidadoras y grupos en situación de 
vulnerabilidad; 
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No tiene correlativo. 

XIV. El reconocimiento de la depresión y otros 
trastornos mentales como posibles causas de 
discapacidad psicosocial, garantizando el acceso a 
servicios de atención integral, rehabilitación y 
acompañamiento comunitario, sin discriminación 
ni estigmatización; 

XV. La incorporación de la corresponsabilidad 
social y familiar en los cuidados como eje 
transversal de las políticas de salud mental, 
promoviendo el autocuidado, la distribución 
equitativa de las tareas de cuidado y la prevención 
del agotamiento emocional derivado de dichas 
responsabilidades; 

XVI. La capacitación obligatoria con perspectiva 
de género, derechos humanos y discapacidad 
psicosocial para todo el personal médico, 
psicológico, de enfermería y de trabajo social que 
brinde atención en salud mental y adicciones; y 

XVII. La inclusión del enfoque de género y de 
discapacidad psicosocial en todos los programas, 
servicios, campañas y políticas públicas en 
materia de salud mental, con especial énfasis en 
la eliminación de estereotipos, estigmas y 
barreras institucionales. 
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 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alondra Hernández 
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